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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Ea ejexcicio de las atribuciones que le confiere la Lay; y, 

CONSIDERANDO : 

QUA mediante escritura pública de 3 de mayo de 1980, 
celebrada ante el otarío Décimo Primero del Cantón Quito, 
se ha constituido ia compañía anónima denominada "DIRASENMSA, 
DERECCION Y ASESORAMIENTO EMPRESARIAL S.A.”); 

QUE el aeñor doctor Giovanni Sevilla Llaguno, debida” 

mente autorizado, ha compareciódo a este Despacho para soli- 

citar la aprobación ¿de la constitución de la compañía anónima 
"DIFPASEMEA, DIRECCION Y ASESORARKIENTO EMPRESARIAL $5.A.”, para 

cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la es- 

critura pública a que se refiere el considerando anterior; 

QUE para al otorgamiento de la escritura pública antes 
nencionada, se ha cunpiido con todos los requisitos legales 

necesarios para su validez: 

RESUELVE 1 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
anónima denorinada "DIRASEMSA, DIRECCION 

Y ASESORAMIENTO ENPRESARIADL S.A.”, con domicilio en la ciudad 
de Quito, y con un capital social de QUINIENTOS MY SUCRES 

15/. $00.000,00), dividido en UN MIL acciones ordinarias y no- 

eiínativas de QUINIENTOS SUCRES cada una, de conformidad con 

los tárminos conaetantas ds la escritura pública de 9 de mayo 

de 19380, celebrada ante el Notario Décimo Primero del Cantón 
guito. 

ARTICULO SEGUBNDO.- DISPONER que el señor Notario Décimo Pri- 
mero del Cantón ouíito, anote al margen de 

la matriz de la ascritura pública de 9 de mayo de 1989, otex- 
gada en esa Notaría, que se la aprueba en virtad de la presenta 

Resolución. xl señor Notario sentará razón de esta anotación 
marginal. 

ARTICULO PERCERO.- DISPONER que, de conformidad econ el artícu- 
lo 163 de la Ley de Compañías, se lascriba
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en el Registro Mexcantil del Cantón Quito, en el libro co- 
rrespondiente, esta Resolución y la escritura pública de 

constitución de la compañía anónima denominada "“DIRASENSA, 
DIRECCION Y ASESORAMIENTO EMPRESARIAL $S.,A.”, celebrada el 

9 de mayo de 31980, ante el Notario Décimo Primero del Can- 
tón Quito. Se axchivará una copia de dicha escritura y se 

devolverán las restantes con la razón de la inscripción que 
se ordena. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que se publique, por una sola 

vez, en uno de los periódicos de mayor 
cirenlación en la ciudad de Quito, un extracto de la escri- 

tura pública de 9 de mayo de 1980, con la razón de su apro- 

bación; extracto que será elaborado por exta Superintenden- 
cia y entregado para su publicación, una vez presentada una 

copia de la presente ¡esolución. 

CUMPLIDO, vuelva el axpediente para la 
1 continuación de su trámite. 

COMURIQUESE.- DADA y firmada en ha Super- 
intendencia de Compañías, en Quito, a 23 JUN. 1980 

, 

Xx, lid db 

Econ, Teresa Minuche dé Hera, 
SUPERINTSADENTS DE COMPAÑNTAS 

a 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, 
la señora economista Teresa Minuche de Mera, Superintendente 

       

de Compañías, en Quito, a 25 iu sado 
CERTIFICO, | 27) 

Zé ¿ Y 

7 Í ¿ ; 

E mo ci . e ! | 
Lodo. soga) 

'ARIO GÍA 

£ ae Con esta fecha queda inscrita la presente “tesolución, bajo 

  

, Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 
de Agosto «€    

   

   
de mil nov 

REGISTRADOR 

os/ ochefitas —. .SobrebaFrado "572", vale, 

el número 572 del Registro Mercantil, tomo 111.- Se da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. tercero de la misma 

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

sm6 año.- QuikO y: a veinte y cinco de Junio


